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ta de beneficios del Impuesto. Industrial» o «cuota del Impuesto 
de Sociedades» (importe satisfecho).

6.a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los 
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime n-cesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los extremos de la solicitud.

Madrid, 31 de enero de 1975.—El Director general, Jaime Re- 
queijo.

3017 RESOLUCION de la Dirección General de Política
 Arancelario e Importación por la que se anuncia

la primera convocatoria del contingente base nú
mero 20, «Productos fotográficos y cinematográ
ficos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el ccntigente-base número 20, «Productos fotográficos y 
cinematográficos», partidas arancelarias

37.04-A 
'37.05-A *
37.05-B

con arreglo a las siguientes normas:
'1.a El contingente se abre por un importe de 44.378.230 pese

tas, correspondiente aí 50 por 100 del total anual.
2. a Las peticiones se formularán en los impresos —disponibles 

en el Registro General de este Ministerio o en los de sus Dele
gaciones Regionales— habilitados para importaciones de mercan
cías globalizadas procedentes de la C. E. E. Cuando se trate de 
posiciones arancelarias señaladas coñ asteriscos se utilizarán los 
impresos de Declaración Liberada para importaciones de mer
cancías procedentes de la C. E. E., sin sujeción a los plazos y 
condicionamientos señalados para las mercancías globalizadas.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro 
del plazo de un mes, contado a'partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la.C. E. E. o aquellos que siendo originarios de 
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de 
un título de transporte único, expedido en algún país miembfo 
de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, encon
trándose en este caso el embarque o desembarque de mercancías 
en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean 
despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin que 
sufra más manipulación que la necesaria para su conservación. 
Este último requisito deberá ser debidamente certificado por la 
Actuana de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apar
tado C del artículo 5.° del protocolo anexo al Acuerdo Espa- 
ña-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar los datos de la Entidad 
solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose constar 
en la misma, aparte del nombre comercial, la composición quí
mica exacta de la- mercancía que se pretende importar, indicán
dose además la partida del. Arancel a que corresponde. Los peti
cionarios deberán acompañar fotocopia de los pagos a Hacienda 
por «Epígrafe cuota de Licencia del Impuesto Industrial» y «cuo
ta de beneficios del Impuesto Industrial» o «cuota del Impuesto 
de Sociedades» (importe satisfecho).

6. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de soli
citud o la no inclusión de los documentos exigidos en los apar
tados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los extremos de la solicitud.

Madrid, 31 de enero de 1975.—El Director general, Jaime Ré- 
queijo.

3018 RESOLUCION de la Dirección General de Política
 Arancelaria e Importación por la que se anuncia

la primera convocatoria del contingente base nú
mero 21, «Fenoplastos y resinas de furano».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia

de la firma del Acuerdo entre España y la Cf E. E., ha resuelto 
abrir el contingente-base número 21, «Fenoplastos y resinas de 
furano», partida arancelaria

39.01-A

con arreglo a las siguientes normas.-

1. ® El contingente se abre por un importe de 20.997.181 pese
tas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E.; que 
se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en 
los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes 
a solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los con
tingentes-base de la lista D, los productos originarios y proce
dentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de 
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo 
de un título de transporte único, expedido en algún país miem
bro de la C. E. E. o esté justificado por razones'geográficas, en
tendiendo por tales cuando vengan motivados por la necesidad 
de embarcar o desembarcar mercancías eñ los puertos portugue
ses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados a consumo en 
la Aduana de tránsito y sin que sufra más manipulación que la 
necesaria para su conservación. Este último requisito deberá ser 
debidamente certificado por. la Aduana de tránsito, de acuerdo 
con la nota explicativa al apartado C del artículo 5.° del proto
colo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar los datos de la Entidad 
solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose constar 
en la misma, aparte del nombre comercial, la composición quí
mica exacta de la mercancía que se pretende importar, indicando 
además la partida del Arancel a que corresponde. Los peticio
narios deberán acompañar fotocopia de los pagos a Hacienda por 
«Epígrafe cuota de Licencia del Impuesto Industrial» y «cuota 
de beneficios del Impuesto Industrial» o «cuota del Impuesto de 
Sociedades» (importe satisfecho).

6. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los 
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los particulares de la solicitud.

Madrid, 31 de enero de 1975.—El Director general, Jaime Re- 
queijo.

3019 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 22, «Aminoplastos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente base número 22, «AminoplaStos», partida 
arancelaria:

39.01 B

oon arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un importe, de 23.354.260 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., que 
se facilitarán en el Registro General de esté Ministerio o en 
los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fecha 
de salida de les ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D,- los productos originarios y 
procedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de 
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país Se efectúe al amparo de 
un título de transporte único, expedido en algún país miembro 
de la C. E. E., o esté justificado por razones geográficas, enten
diendo por tales cuando vengan motivados por la necesidad de 
embarcar o desembarcar mercancía en los puertos portugueses



de Lisboa y Oporto, Sin que sean despachados a consumo en la 
Aduana de tránsito y sin que sufra más manipulación que la 
necesaria para su conservación. Este último requisito deberá 
ser debidamente certificado por la Aduana de tránsito, de acuer
do con la nota explicativa  al apartado C del artículo 5.° del 
Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5.ª En cada solicitud deberán figurar los datos de la Enti
dad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose cons
tar en la misma, aparte del nombre comercial, la composición 
química exacta de la mercancía que se pretende importar, in
dicando además la partida del arancel a que corresponde. LoS 
peticionarios deberán acompañar fotocopia de los pagos a Ha
cienda por «Epígrafe cuota de licencia del Impuesto Industrial» 
y «cuota de beneficios del Impuesto Industrial» o «cuota del Im
puesto de Sociedades» (importe satisfecho).

6.ª Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los 
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los particulares de la solicitud.

Madrid, 31 de enero de 1975.—El Director general, Jaime Re- 
queijo.

3020 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 24, «Productos de polimerización del estireno 
y sus derivados».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente base número 24, «Productos de polimeriza- 
ción del estireno y sus derivados», partida arancelaria:

39.02 C

con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El contingente se abre por un importe de 98.056.574 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2.ª Las peticiones se formularán en los impresos —disponi
bles en el Registro General de este Ministerio o en los de sus 

Delegaciones Regionales— habilitados para importaciones de mer
cancías globalizadas procedentes de la C. E. E.

3.ª Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.ª Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de 
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de 
un título de transporte único, expedido en algún país miem
bro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, 
encontrándose en este caso el embarque o desembarque de 
mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin 
que sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y 
sin que sufra más manipulación que la necesaria para su con
servación. Este último requisito deberá ser debidamente certi
ficado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota ex
plicativa al apartado C del artículo 5.° del Protocolo anexo al 
Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.ª En cada solicitud deberán figurar los datos de la En
tidad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la compo
sición química exacta de la mercancía que se pretende importar, 
indicándose, además la partida del arancel a que corresponde. 
Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los pagos a 
Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del Impuesto Indus
trial» y «cuota de beneficios del Impuesto Industrial» o «cuota 
del Impuesto de Sociedades» (importe satisfecho).

6.ª Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de soliictud o la no inclusión de los documentos exigidos en los 
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los extremos de la solicitud.

Madrid, 31 de enero de 1975.—El Director general, Jaime Re- 
queijo.

3021 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 25, «Cloruro de polivinilo».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente base número 25, «Cloruro de polivinilo», 
partida arancelaria:

39.02 E

con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El contingente se abre por un importe de 50.090.595 pe
setas, correspondiente al 50 por loo del total anual.

2.ª Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., que 
se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en los 
de sus Delegaciones Regionales.

3.ª Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes. contado a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fe
cha de salida de los ejemplares GA-2.

4.ª Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E., o aquellos que siendo originarios de 
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo 
de un título de transporte único, expedido en algún país miem
bro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, 
entendiendo por tales cuando vengan motivados por la necesi
dad de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos por
tugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados a con
sumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra más manipula- 
ción que la necesaria para su conservación. Este último requisito 
deberá ser debidamente certificado por las Aduanas de trán
sito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C del ar
tículo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E,

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.ª En cada solicitud deberán figurar los datos de la Enti
dad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose cons
tar en la misma, aparte del nombre comercial, la composición 
química exacta de la mercancía que se pretende importar, in
dicando además la partida del arancel a que  corresponde. Los 
peticionarios deberán acompañar fotocopia de los pagos a Ha
cienda por «Epígrafe cuota de licencia del Impuesto Industrial» 
y «cuota de beneficios del Impuesto Industrial» o «cuota del 
Impuesto de Sociedades» (importe satisfecho).

6.ª Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so
licitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los 
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los particulares de la solicitud.

Madrid, 31 de enero de 1975.—El Director general, Jaime Re- 
queijo.

3022 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 26, «Los demás productos de polimerización 
y copolimerización».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto' 
abrir el contingente base número 26, «Los demás productos de 
polimerización y copolimerización», partidas arancelarias

39.02.A-2 39.02.M *
39.02.G-2 * 39 02.N
39.02.G-3 * Ex. 39.03.A *
39.02.L-2 *

 con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por un importe de pese
tas 142.295.975, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos (dis
ponibles en el Registro General de este Ministerio o en los de 
sus Delegaciones Regionales) habilitados para importaciones de 
mercancías globalizadas procedentes de la C. E E. Cuando se 
trate de posiciones arancelarias señaladas con asteriscos se 
utilizarán los impresos de Declaración Liberada para importa
ciones de mercancías procedentes de la C. E. E., sin sujeción 
a los plazos y condicionamientos señalados para las mercan
cías globalizadas.


